
 

 

Ref.: SC 5000005391 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 12 de enero de 2023, el Comité Ejecutivo mostró su conformidad con la 
modificación del contrato nº 7222000533 (SERVICIO PARA EL TRANSPORTE SUSTITUTIVO DE VIAJEROS 
MEDIANTE UNA RUTA DE AUTOBÚS ENTRE LAS ESTACIONES DE SAN FERNANDO Y HOSPITAL DEL 
HENARES DE LA LÍNEA 7B DE METRO DE MADRID), siendo dicha propuesta aprobada por la Consejera 
Delegada en su condición de Órgano de Contratación. 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: servicio sustitutivo de transporte de viajeros por superficie cubriendo la ruta entre las 
estaciones de San Fernando y Hospital del Henares de la línea 7B de METRO, dentro del horario 
habitual y con paradas intermedias próximas a todas las estaciones cerradas de dicho tramo. 

• Nº de licitación: 6012200169 

• Tipo de procedimiento: Abierto 

• Plazo de ejecución: 122 días, que empezará a contar desde el día siguiente a la firma del acta de 
inicio de los trabajos. 

• Adjudicatario: AVANZA MOVILIDAD INTEGRAL, S.L. 

• Importe del contrato (IVA excluido): 620.564,48 euros. 

• Fecha de adjudicación: 13.09.2022 

• Fecha de formalización: 11.10.2022 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Modificación consistente en: se propone añadir una nueva parada en la 
Calle Coslada, 14, coincidente con la parada nº 12914 de los autobuses 283 y 822 de San 
Fernando de Henares. 

• Importe de la modificación:  65 484,64 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: Hasta fin de contrato 

  

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 
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